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PERGAMINO.Diciembre II de 1386.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR-JORGE L.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atonte consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 
Cuarta 

este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima/Se:3.5n Ordinaria -- 

Segunda do Prórroga realizada el dfa 4 de Diciembre del ete.año,a1-- 

considerar el Expediente:D-492-86 o.L.eleva Expte.V-149-54 VECINOS -

DE C/Gs:AL.ALVLAR L/LINIERS Y AV.JAURCTENIE sol.la correspondiente au-

torización p/constitufrse en consorcio c/el objeto de llevar a cabo-

la obra de pavimentación.- 
Sancionándose la siguiente: 

O RDLNANZA: 

ARTICULO 1°-  i:econécese el ente vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción de 'CONSORCIO PRO-COMSTRUCCION 03RA DE PAVIMENTA---
C1011 EN CALLE GENERAL ALVEAR ENT2E LINIERS Y AV.JAURETCHL e eel cual --
quedará integrado por las personal y en la forma que a continuación--
es consigna: 

Presidente: EDUARDO GENNEU0 
Secretario: NAME J.C.DE DELIO 
Tesorero : ADOLFO SOSA 
Vocales 	: JUAN CARLOS CAYALERI 

BEATRIZ P.DE GENNE20 

S.°- Declarase de utilidad "heti y do pago obligatorio para 
  loe propietarios y/o poseedoras a titulo de dueño de los 
inmuebles bneficiados por la realización de la obra referida ea el ar 
tfculo anterior.- 

ARTICULO 1°-  El Consorcio do marras,tifo podrá encarar los trabajos -- 
	 descriptos edebieado allanarse a las prescripciones que-- 

sobre el particular estipula la Ordenaaza N° 165 de Jbras 

ARTICULO 
	

L:omuniquese -1 departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para sala- 

darlo atentamente.- 
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